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AUMENTO DEL CAPITAL, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ECUANOBEL S.A. 

ECUANOBELSA. 

CUANTÍA: US$80,000.00.---------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiscis días del 

mes Agosto del dos mil dicciscis, ante mi, Abogada MARIA 

VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria Titular Trigésima 

Quinta de este cantón, comparece cl señor Ingenicro 

DANIEL YAGUAL LOPEZ, de cstado civil casado, de 

profesión Ingeniero, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañia ECUANOBEL S.A, ECUANOBELSA, según consta 

de la copia de su nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública coma documento habilitante, el 

comparcciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en cl Cantón de Samborondón, 

y, de tránsito por cesta ciudad de Guayaquil, capaz para 

contratar, a quien conozco de lo que doy fe; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública de aumento del capital 

y reforma del estatuto social de una compañía, para su 

otorgamiento me presentó la minuta al tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: In cl Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una de Aumento del Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía ECUANOBEL 

S.A. ECUANOBELSA, que se otorga al tenor de las 
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siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparcce a la celebración de la 

presente escritura pública, cl señor Ingenicro!: DANIEL 

YAGUAL LOPEZ, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente Gencral y representante legal de la 

compañía ECUANOBEL S.A. ECUANOBELSA, 

debidamente autorizado por la Junta  Gecncral, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada cl once 

de abril del dos mil dicciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) La compañía LA ECUANOBEL S.A. 

ECUANOBELSA se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el treinta ¡de marzo 

del dos mil; y se inscribió en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil, cel diez y siete de abril del dos mil. DOS) 

Posteriormente se han realizado un aumento de capilal y 

reformas de estatutos, celebrado en la Notaria Trigésima con 

fecha quince de febrero del dos mil sicte e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de Junio del 

dos mil sictc.- TRES) La Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ECUANOBEL S.A. 

ECUANOBELSA, celebrada el once de abril del año dos mil 

dicciscis, resolvió Aumentar el capital y relormar el artículo 

quinto del estatuto social de la compañía en la suma de 

OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, cl referido aumento se lo realizara de la 

forma que se cxpresaen el Acta de Junta que se 

adjunto a la presente escritura pública y autorizó al 

IVRV A ? 

  

 



Guayaquil, 20 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
DANIEL YAGUAL LOPEZ 
Ciudad.- 

I 

  

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Ecuanobel S.A. ECUANOBELSA, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía Ecuanobel S.A. ECUANOBELSA se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada en la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, el 
30 de Marzo del 2000, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 17 de abril del 2000. 

Atentamente, 

  

e ) . 
e, Pédro Bermeo Perasso 

Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Ecuanobel S.A. 

ECUANOBELSA, según consta del Nombramiento que Antecede. 
Guayaquil, 20 de enero del 2015. 

ING. DANIEL YAGUAL LOPEZ 
C.C. 0906533034 

  
 



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.171 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14: 38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUANOBEL S.A. ECUANOBELSA, a favor de DANIEL YAGUAL 
LOPEZ, de fojas 3,755 a 3.757, Registro de Nombramientos número 1.249, 

ORDEN: SI71 | 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2015 

REVISADO POR 

1   

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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dieciséis, siendo las nueve horas doce minutos, en las instalaciones de 

empresa ubicada en la Via Daule, km 10 y Acacias, Lotización Inmaconsa, se reúnen 

los accionistas de la compañía ECUANOBEL S.A ECUANOBELSA,, El Ingeniero 

DANIEL YAGUA LOPEZ, por sus propios y personales derechos, propietario de 

cuatro mil acciones (4.000), El Ingeniero JOSE LUIS LOIZA MASSUH, por sus 

propios y personales derechos, propietario de cuatro mil acciones (4.000), La señora 

LILIANA ISOLINA MARIN FARAH por sus propios y personales derechos, 

propietaria de cien mil cuarenta acciones (10.040) y El señor IVAN FERNANDO 

CHICA SILVA por sus propios y personales derechos, propietario de mil novecientas 

sesenta acciones (1.960), las acciones son ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar (1) de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien por 

ciento.- Asiste también la Abogada María Soledad Morales Torres.- Actúa en la sesión 

como Presidente Ad-Hoc, el señor Ingeniero Daniel Yagual López, siendo asistido 

en la Secretaría por la Abogada María Soledad Morales Torres, en su calidad de 

Secretaria Ad-Hoc, designada por unanimidad por los accionistas.- Por Secretaría se 

establece que esta Junta han asistido todos los accionistas que representan la 

totalidad del capital pagado de la Compañía que asciende a la suma de veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$20,000.00).- Inmediatamente, el 

Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido 

convocada personalmente y no por la prensa, deberán los accionistas presentes, 

antes de continuar con la misma, expresar su conformidad para conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos del orden del día: 

 



| 

| 
1) AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA. | 

2) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

3) AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE LA CORRESPONDIENTE cria 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

El Presidente de la Junta dispone que se pase a conocer el primer punto del día: 

AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, después de un breve análisis, RESUELVE: Aumentar el 

capital suscrito de la compañía a OCHENTA MIL DOLARES DE LOS| ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$80,000.00), que sumados a los VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 20,000.00) ya 

existentes, totalizan la cantidad de CIEN MIL DOLARES DE LOS! ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 100,000.00). Que el referido aumento!se lo haga 

mediante la emisión de OCHENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. Que las nuevas acciones sean suscritas en los mismos porcentajes ya 

existentes. Que el aumento de capital se haga mediante el aporte en numerarios, 
l 

Por lo tanto el nuevo capital de la compañía será de CIEN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme consta el siguiente cuadro de (integración 

  

  

  

  

  

de capital: | 

caprra. — [CAPITAL — [ACCIONES [CAPITAL OS 
ACCIONISTAS Acciones | ac [og DEL DESPUÉS DEL | DE 

AUMENTO [AUMENTO [AUMENTO — | Poca ro 

CHICA SILVA IVAN FERNANDO | 1.960 | $1,960.00 | $7,040.00 | 7840.00 | $9,800.00 9.800 

LOAIZA MASSUH JOSE LUIS 4000 | $4,000.00 | s1s/000.00 | 16.000 | 420,000.00 | 20.000 

MARÍN. FARAH LILIANA[ 10.040 | $10,040.00 | $40,160.00 | 40.160 | $50,200.00 | 50.200 
ISOLINA 
LOAIZA MASSUH JOSÉ LUIS 4.000 | $4,000.00 | s1sjooo.oo | 16.000 | $20,000.00 | 20.000 
                  TOTAL 20.000 |$20,000.00|$80,000.00| 80.000 ¡$100,000.00| 100.000 

A 

PPP 
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A consecuencia del aumento de Capital se reforma el "ARTÍCU, UAR 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de E e) 

es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE nd 

(US$100,000.00). Dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la cero 

  

cero cero cero cero cero uno a la cien mil inclusive”. 

Agotado el orden del día se procede a elaborar el resumen de resoluciones: 

1.- Se aprobó incrementar el capital de la compañia en USD 80,000.00 dólares 

de los Estados Unidos de América. 

2.- Se reformo el estatuto en su Artículo Cuarto, respecto del Capital de la 

Compañia. 

3.- Se aprobó el resumen de resoluciones y de la misma forma autorizan al 

representante legal a perfeccionar todo lo resuelto. 

Sin más asuntos que tratar, El señor Presidente dispone un receso para la 

redacción del acta, relnstalada que fue la junta con igual números de accionistas 

se aprueba la redacción del acta y se ratifica en las resoluciones adoptadas por 

unanimidad. Termina la presente JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS, siendo las once horas. F) Dantel Yagual López, Accionista-Gerente 

General f) Iván Fernando Chica Silva, Accionista f) José Luis Loaiza Massuh, 

Accionista; D Liliana Isolina Marín Farah, Accionista. E) María Soledad Morales 

Torres, Secretaria AD-HOC.



  

Ing. José Luis Loaiza Massuh 
ACCIONISTA . 

  

     
— Medal Heros To 

Ing. Daniel Yaglal Lope Ab. María Soledad Morales Torres 
ACCIONISTA — GERENTE GENERAL SECRETARIA ADO 

PRESIDENTE AD-HOC 
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escritura pública. CUARTO) A consecu 

de Capital se reforma cl “ARTÍCULO C 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000.00). Dividido en cien 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la 

cero cero ecro cero cero cero uno a la cien mil inclusive”. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA, 

Presupuestos estos antecedentes cl señor Ingenicro Daniel 

Yagual López, por los dercchos que representa de la 

compañía ECUANOBEL S.A ECUANOBELSA, en su calidad 

de Gerente General y como representante legal de la misma, 

declara bajo juramento lo siguiente: Uno. Que se 

incremente el capital social de la compañía ECUANOBIL 

S.A. ECUANOBELSA, en la suma cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, tal como se detalla en cl Acta 

adjunta a la presente escritura. Dos.- A consecuencia del 

aumento de Capital se reforma el “ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital 

autorizado de la compañía cs de CIEN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000.00). 

' Dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno a la 

cien mil inclusive”. Tres.- Que la compañía ECUANOBIL 

S.A ECUANOBELSA, no tiene contrato de obra pública con 
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cl Estado ccuatoriano. Usted, señora Notaria se servirá 

agregar las demás clausulas de estilo para lal perfecta 

validez de la presente escritura. Virma.- Abogada Maria 

Soledad Morales Torres, Registro cero nueve- dos mil ocho 

ciento veintiocho, del Poro de Abogados.- HASTA |AQUÍ LA 

MINUTA. Para cl otorgamiento de la escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y icida csta 

escritura pública de reforma de estatutos de principio a fin 

por mi la Notaria, cl compareciente la aprucba y suscribe en 
Í 

unidad de acto conmigo. Doy Fe. 

p. ECUANOBEL S.A. ECUANOBELSA. 

R.U.C. + 0992121858001 

Gerente General 

C.C. + 090658303-4 

C.V. + 010-0238 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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y IBLICAs Y ) — rubrico y firmo, en Guayaquil, al día doce del mes de septiembre d 

ay DA IAMA A DR dieciséis.- 
a FRVERONIA ZUNAAENOON      
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deb dos mil sy) 

Lerpica LS 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.970 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciséis, queda inscrita 

la presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 

ECUANOBEL S.A. ECUANOBELSA, de fojas 43.988 a 43.998, Registro 
Mercantil número 3.873. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 39970 

UA 

UNIDA      . ( ricia Murillo Torrés 
HINURDLALAD REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

INORDIAAGARL DELEGADA 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 
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